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la dministración

I
(ANMAT); Y

BUENOSAIRES, O 1 AGO. 2016

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-009393-16-9 del Registro de
I

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CONSIDERANDO:

Que la firma TECNONUCLEARS.A., solicita la limitación de la Co-

Directora Técnica.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre

de '015.

Por ello;

•EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAUDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARiÍCULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora MARÍA CANDELA BORRÉ,

Documento Nacional de Identidad N° 31.208.439, Matrícula Nacional N° 16.243,

g$ co1'0 Co-Directora Técnica de la firma TECNONUCLEARS.A., con domicilio en la~'jt" N° 4.147/49/76/80, e'"d,d Aotóoom, d, s"'"" A'~, y,l R"" 9
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Panamericana, km 52,5, Escobar, provincia de Buenos Aires, a partir del 11 de

jUliOIde 2016.

AR-rÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información,

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifít:¡uese al

""1".dO y ",."" '"'ce,. d, l. "pi. ,"",tI"d. d' l. pce"'" d"b""I6',
cuniplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Re'gUlaCiÓn

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.
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